
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO 
"Cusco, Patrimonio Cultural de la Humanidad" 

SECRETARIA GENERAL 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° - 2019 - MPC 

Cusco, tres de octubre de dos mil diecinueve. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PRO WNCIAL DEL CUSCO: 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, las 
municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, 
económica y administrativa en los ámbitos de su competencia. Dicha autonomía según el 
Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades — Ley N° 27972, radica en 
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento 

. urídico; 

Que, conforme con lo establecido en el Artículo 127°, de la Ley N° 27444 — Ley de Procedimiento 
Administrativo General, se establece que cada entidad del Estado designa Fedatarios 
Institucionales, adscritos a sus unidades en número proporcional a sus necesidades de atención, 
quienes brindan gratuitamente sus servicios con una labor personalísima, comprobando y 
autenticando previo cotejo con el original, la fidelidad de la documentación a ser tramitada dentro 
de la entidad y otras acciones conexas; 

Que, de conformidad con el inciso 1) del Art. 136° del TUO de la Ley N° 27444 — Ley de 
Procedimiento Administrativo General, respecto al Régimen de Fedatarios: "Cada entidad 
designa fedatarios institucionales adscritos a sus unidades de recepción documental, en número 
proporcional a sus necesidades de atención, quienes, sin exclusión de sus labores ordinarias, 
brindan gratuitamente sus servicios a los administrados" 

Que, la Gerencia Municipal de la Municipalidad Provincial del Cusco, mediante Memorándum 
Circular N° 45 — GM — MPC — 2019, da a conocer a las gerencias, oficinas y áreas de la 
institución la necesidad de la designación de Fedatarios Institucionales, adscritos a sus unidades 
de las en número proporcional a sus necesidades de atención, quienes brindarán gratuitamente 
sus servicios con una labor personalísima; 

Que, mediante Memorándum N° 475 — GM — MPC — 2019, la Gerencia Municipal de la 
Municipalidad Provincial del Cusco, remite la relación de Fedatarios Institucionales de dieciséis 
gerencias, oficinas y áreas de la institución; asimismo, la Gerencia de Centro Histórico, mediante 
Memorándum N° 202 — 2019 — GCHC — GM / MPC, da a conocer la designación del Fedatario de 
su gerencia; del mismo modo, mediante Informe N° 639 — 2019 — OGAJ — MPC, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, informa de la designación de su Fedataria Institucional; 

Por tanto, en virtud a lo expuesto y, en uso de sus atribuciones establecidas por los incisos 6 y 
17 del Articulo 200  de la Ley Organica de Municipalidades — Ley N° 27972 

SE RESUEL VE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, como Fedatarios de la Municipalidad Provincial del Cusco, 
a los trabajadores de la institución, cuyos nombres, apellidos, Documento Nacional de Identidad, 
condición laboral y área en que laboran se detallan en el cuadro adjunto: 

NOMBRES APELLIDOS D.N.I. CONDICION 
LABORAL 

GERENCIA, OFICINA O AREA 

Nicado Huamán Quispe 24388277 Repuesto Judicial! 
276 

Gerencia Municipal 



NOMBRES APELLIDOS D.N.I. CONDICION 
LABORAL 

GERENCIA, OFICINA O AREA 

René Chile Roca 23982424 Repuesto Judicial / 
728 

Gerencia de Infraestructura 

Estanislao Flores Choque 23849041 Nombrado /276 Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 

Aydee Cari Auccapuma 23980350 Repuesto Judicial / 
276 

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural / Sub 
Gerencia de Administración Urbana y Rural 

Ronilda Ovalle Heredia 24941154 Repuesto Judicial / 
276 

Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transporte / 
Sub Gerencia de Administración de 
Transporte 

Ernesto Vladimiro Montesinos Garrido 23812216 Repuesto Judicial / 
CAS 

Gerencia de Turismo, Cultura, Educación y 
Deporte 

José Willy Paúcar Silva 23828367 Nombrado / 276 Gerencia de Desarrollo Económico y 
Servicios Municipales 

Katia Deza Chávez 23948700 Repuesto Judicial / 
276 

Gerencia de Desarrollo Económico y 
Servicios Municipales 

Sergio Delgado Baca 23802110 Nombrado / 276 Gerencia de Desarrollo Económico y 
Servicios Municipales 

Wilden Santos Salas 23955103 Repuesto Judicial / 
276 

Gerencia de Desarrollo Económico y 
Servicios Municipales 

Josefina Mena Pumalloclla 23814131 Repuesto Judicial / 
276 

Gerencia de Desarrollo Humano y Social 

Eric Pauccar Condori 41997086 Repuesto Judicial / 
276 

Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto e Inversiones 

José Luis Vásquez Pinedo 23857628 Repuesto Judicial / 
276 

Gerencia de Centro Histórico 

Ángel Gustavo 
- 

Bocángel Montes 23800317 Repuesto Judicial / 
728 

Oficina General de Administración / Oficina 
de Tesorería 

)Maano Cristóbal Guzmán Huamán 25122183 Obrero/728 Oficina General de Administración / Oficina 
de Tesorería 

Alejandro Tantalla Ochoa 23855823 Obrero / 728 Oficina General de Administración / Oficina 
de Logística 

Efraín Alejo Miranda García 23871235 Nombrado / 276 Oficina General de Administración / Oficina 
de Recursos Humanos 

/ 

Cusipaucar Lozada 23864456 Repuesto Judicial / 
276 

Oficina General de Administración / Oficina 
de Contabilidad 

Sergio García Quispe 23954920 Repuesto Judicial / 
276 

Oficina General de Administración / Oficina 
de Control de Bienes Patrimoniales 

Carlos Alberto Gonzáles Villasante 23839738 Nombrado / 276 Oficina General de Tributación 

Félix Alberto De la Borda Zúñiga 23883644 Nombrado / 276 Oficina General de Tributación 

Ronald Alagón Huallpa 23988792 Nombrado / 276 Oficina General de Tributación 

Marco Huillca Chumpi 44524877 Repuesto Judicial / 
728 

Oficina General de Tributación 
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NOMBRES APELLIDOS D.N.I. CONDICION GERENCIA, OFICINA O AREA 
LABORAL 

Any Abigail Vábar Rodríguez 23857113 Repuesto Judicial! Oficina General de Asesoría Jurídica 
276 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, que las funciones que realicen los Fedatarios 
Institucionales de documentos, antes designados las realicen de manera gratuita y se 
enmarquen dentro de los parámetros que establece el Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444 
— Ley de Procedimiento Administrativo General. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, que los fedatarios designados, quedan obligados a llevar 
un registro de los actos de autenticación y certificación que realicen en el ejercicio de sus 
funciones conforme a lo dispuesto en la Ley N° 27444 — Ley de Procedimiento Administrativo 
General. 

ARTÍCULO CUARTO.- DEJAR SIN EFECTO, los dispositivos municipales que se opongan a la 
presente Resolución. 

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a los fedatarios designados y a las 
áreas pertinentes para su cumplimiento. 

PUBLÍQUESE, REGÍS TRESE, CÚMPLASE YARCHÍVESE. 
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